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FORMATO N°1: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES 
 

Órgano y/o Unidad Orgánica: Oficina de Desarrollo del Talento Humano de la Oficina 
General de Gestión de Recurso Humanos. 

Cuadro Multianual de 
Necesidades: 

Código Cuadro Multianual de Necesidades: 

890200030035  Zapato de vestir de cuero para caballero 
de invierno  

890200030033 Zapato de vestir de cuero para caballero 
de verano  

890200030034 Zapato de vestir de cuero para dama de 
invierno 

890200030032 Zapato de vestir de cuero para dama de 
verano 

 
Actividad del POI/Acción 
Estratégica PEI: 

Actividad Operativa: Formulación y Ejecución del Plan de 
Bienestar Social.  

AEI. 06.04: Fortalecimiento de la Gestión de los Recursos 
Humanos desarrollado en el MIDAGRI. 

 
Denominación de la 
Contratación: 

Adquisición de calzados del Uniforme institucional 2025 
para los servidores de los Decretos Legislativos N° 276 y 
N° 728 del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
(MIDAGRI). 

 

1. FINALIDAD PÚBLICA 
Dotar de Uniformes a los/as servidores/as del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, para 
el desarrollo de sus funciones dentro de la entidad, para contribuir al fortalecimiento de la 
imagen institucional y generar un buen ambiente de trabajo. Asimismo cumplir con los 
acuerdos de los convenios descentralizados y el Plan de Bienestar Social 2025 del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego. 

2. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 
Adquisición de Uniformes Institucionales para los/as servidores/as bajo el régimen laboral 
del Decreto Legislativo N° 276 y N° 728, en el marco del Convenio Colectivo a Nivel 
Descentralizado por Entidad 2023-2024, suscrito el 14 de julio de 2023 entre el MIDAGRI y 
el Sindicato SINATRAMA, y el Plan de Bienestar Social 2024 del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego. 

 

3. ANTECEDENTES: 
 

- Decreto Supremo Nº 008-2022-PCM, Decreto Supremo que aprueba Lineamientos para 
la implementación de la Ley N° 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal. 

- Resolución Ministerial N°0080-2021-MIDAGRI que aprueba el texto integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego. 

- Convenio Colectivo a nivel descentralizado por Entidad 2023-2024 de fecha 14 de julio 
2023, suscrito entre la representación empleadora del Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego – MIDAGRI y el Sindicato Nacional de Trabajadores del Ministerio de Agricultura y 
Riego - SINATRAMA - BASE SEDE CENTRAL MIDAGRI. 

- Resolución Directoral N° 022-2024-MINAGRI-SG-OGGRH de fecha 31 de enero de 2024, 
mediante el cual se aprobó el Plan de Bienestar Social 2024 del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego; y, sus modificatorias. 

- Resolución Directoral N° 0330-2024-MIDAGRI-SG/OGGRH, mediante la cual se modificó 
la Actividad N° 6 de la Línea de Acción 1: “MIDAGRI ES CUIDADO”, descrita en los Anexos 
A y B del Plan de Bienestar Social 2024, en los siguientes términos “Actividad N° 6: Entrega 
de Uniformes institucionales para el personal del Decreto Legislativo N° 728 y N° 276”. 

 

4.  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 
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Las Características de la Adquisición de trofeos y medallas "Agro olimpiadas", 

comprenden:  

 
4.1. ESPECIFCACIONES TÉCNICAS 

 
En los Anexo A y B , se detalla las especificaciones técnicas de los materiales y modelos 
requeridos para la confección de calzados de verano e invierno para damas. 
 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

4.2.1 CANTIDAD 
 

El contratista deberá confeccionar de acuerdo a la talla de cada servidora, los calzados 
previstos como parte del kit de uniformes de invierno y verano 2024, para las servidoras 
de los Regímenes Laborales de los Decretos Legislativos N° 276, y N° 728, de acuerdo 
al siguiente detalle de cantidades. 

ITEM OBJETO 
UNNIDAD 

DE MEDIDA  
CANTIDAD 

REQUERIDA 

1 

A) CALZADO DE VERANO PARA 
DAMAS 

PAR 
 

39 

B) CALZADO DE INVIERNO PARA 
DAMAS 

PAR 
 

41 

2 
 

A) CALZADO DE VERANO PARA 
VARONES 

PAR 
 

39 

B) CALZADO DE INVIERNO PARA 
VARONES  

PAR 
 

41 

 
4.2.2 EMBALAJE Y ROTULADO 

Los calzados deberán ser embalado y rotulado para su entrega personal a cada usuario, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

Cada par de calzados en caja de cartón corrugado resistente y plastificado, de buena 
calidad y apariencia (en el interior con papel de seda color blanco). En bolsa individual 
resistente, por cada caja, para facilitar su entrega. En la parte exterior de la caja deberá 
figurar el modelo, color, talla del calzado y nombre del usuario. 

Asimismo, cada una de las prendas consignará el detalle de la talla, etiqueta de marca 
del proveedor, nombre y dirección del fabricante, instrucciones de cuidado, uso, 
características, el nombre del fabricante y prohibida su venta. 

 

5. REGLAMENTOS TÉCNICOS, NORMAS METROLÓGICAS Y/O SANITARIAS   
   Debido que son calzados los bienes a adquirirse, deben cumplir con el etiquetado 

conforme lo señala las Normas Técnicas Peruanas: 
 

   NTP 241.024:2009 (revisada el 2019) – Etiquetado del calzado, el cual debe contener 
como mínimo información sobre los materiales del calzado, el forro, plantilla y firme del 
calzado, la identificación del país de origen, el Registro Único de Contribuyente (RUC) del 
fabricante. 

 

6. ACONDICIONAMIENTO, MONTAJE O INSTALACIÓN 

   No corresponde. 

7. GARANTÍA COMERCIAL 
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Alcance de la garantía: Contra los defectos de tela, cuero, confección y/o fabricación 
(según sea el caso) no detectables al momento que se otorgó la conformidad. 
 
Período de garantía: La garantía será por un plazo mínimo de seis (06) meses, contados a 
partir del día siguiente de otorgada la conformidad. 

8. MUESTRAS 
 
Luego de suscrito el contrato, el proveedor deberá presentar una muestra de cada 
una de las prendas que conforman los uniformes institucionales 2024 y 2025 para 
damas y caballeros (verano e invierno), confeccionadas en las telas y materiales 
descritos en las Especificaciones Técnicas para cada prenda. No se aceptarán 
muestras en materiales diferentes a los solicitados. 
 
El plazo de entrega de las referidas muestras es hasta los cinco (5) días calendario 
contabilizados desde el día siguiente de suscrito el contrato.   
 

8.1 Aspectos de las características y/o requisitos funcionales que serán 
verificados mediante la presentación de la muestra: 

 

Nro 
Características y/o requisitos 

funcionales 

1 Modelo  

2 Talla 

3 Color de cuero  

4 Forro 

5 Forro del talón  

6 Color de plantillas 

7 Firme o piso  

8 Etiquetado  

9 Espesores del cuero  

10 Hebilla  

 
8.2 Metodología que se utilizará para la evaluación de muestras:  

 
En las prendas se utilizará el método de la observación para verificar las 
características y/o requisitos funcionales de cada calzado, detalladas en las 
Especificaciones Técnicas (tanto en aspectos internos como externos), siendo 
necesario para ello el uso de los siguientes instrumentos:  
 
En los calzados se utilizará el método de la observación para lo cual se separará 
de las muestras en el orden correspondiente a la relación de calzados a calificar 
a fin de verificar el modelo de los calzados acorde a las características detalladas 
en las especificaciones técnicas tanto externa como internamente, siendo 
necesario para ello el uso de los siguientes instrumentos:  
 
- Calibrador cordix y pie de rey (para medir los espesores de los diferentes tipos 

de materiales).  
- Durómetro (para verificar la dureza y resistencia de las plantas). 
- Centímetro de zapatero (numeración francesa de los calzados). 
- Regla milimetrada. 
- Lupa (para verificar hilos y puntadas). 
- Lapicero marcador de cuero. 
- Cámara fotográfica. 
- Chaveta de cortar. 
- Lupa (para apreciar los hilos y puntadas). 

 
 

8.3 Mecanismos o pruebas a las que serán sometidas las muestras:  
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- Identificar y cuantificar los calzados de acuerdo a las muestras solicitadas para 
la Etapa de Presentación de Muestras. 

- Descoser el calzado  sin afectar ni maltratarla físicamente las mismas, para luego 
verificar internamente las EE.TT. indicadas en las bases. De esta manera el 
proveedor podrá componer nuevamente el calzado   

 
 

8.4 Número de muestras solicitadas por cada producto: 
 

El proveedor ganador entregará una (1) unidad muestra de cada una de los 
calzados, según detalle:     
 
                           

ITEM OBJETO 
UNNIDAD 

DE 
MEDIDA  

TALLA  

1 

A) CALZADO DE VERANO PARA 
DAMAS 

PAR 
 

37 (TACO 7) 

B) CALZADO DE INVIERNO PARA 
DAMAS 

PAR 
 

37 (TACO 7) 

2 
 

A) CALZADO DE VERANO PARA 
VARONES 

PAR 
 

40 

B) CALZADO DE INVIERNO PARA 
VARONES  

PAR 
 

40  

 

 
8.5 Órgano que se encargará de realizar la evaluación de dichas muestras: 

La Oficina de Desarrollo del Talento Humano a través de la experta textil 
contratada por el MIDAGRI para dicho fin. 
 

8.6 Dirección, lugar exacto y horario para la presentación de muestras:  
Las muestras deben ser entregadas en el Almacén Central del MIDAGRI sito 
en Jr. Bolívar N° 344 Pueblo Libre entre 8:00 a.m. y 4:00 p.m. 

 
8.7 Devolución de muestras 

Las muestras aprobadas permanecerán en custodia en el Almacén Central del MIDAGRI como 
elemento de referencia y verificación de los bienes a entregarse, sirviendo como contra 
muestra hasta el ingreso total de las prendas adjudicadas al postor ganador del proceso de 
selección y serán devueltos una vez suscrita la conformidad final. 

9. PRESTACIONES ACCESORIAS 

No corresponde. 

10. REQUISITOS DEL PROVEEDOR 

a. Persona jurídica o natural. 

b. Se encuentre inscrito en el Registro Único de Contribuyentes (RUC). 

c. Registro Nacional de Proveedores en el Capítulo de bienes (RNP). 

d. No se encuentre incurso en ninguno de los impedimentos previstos en el artículo 9º del 
Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

e. El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 40,000.00 
(cuarenta mil con 00/100 soles), por la contratación de iguales o similares al objeto de la 
contratación, durante los seis (6) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas 
que se computarán desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, 
según corresponda. 
 

Se considera similares: Venta en calzados en general. 
 

- Areditación: La experiencia del Proveedor en la especialidad se acreditará con copia simple 
de (i) contratos u órdenes de servicio, y su respectiva conformidad o constancia de 
prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y 
fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, 
cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema financiero que acredite el abono 



  

 
 
 
 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
 “Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

correspondiente a un máximo de seis (06) contrataciones de Proveedores y no tenga 
impedimento. 
 
En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones 
realizadas con privados, para acreditar debe presentar de forma obligatoria lo indicado en 
el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia únicamente 
con la presentación de contratos u órdenes de compra con conformidad o constancia de 
prestación. 

 

11. LUGAR DE ENTREGA Y PLAZO DE ENTREGA   

LUGAR DE ENTREGA: Los bienes serán entregados en el Almacén Central del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, ubicado en la Av. Bolívar N° 344 – Pueblo Libre, 
de acuerdo a las especificaciones técnicas del presente requerimiento. 
 
HORARIO: Los bienes serán recepcionados de lunes a viernes de 08:00 hasta las 13:000 
horas y de las 14:00 hasta las 17:00 horas. en el Almacén Central del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, ubicado en la Av. Bolívar N° 344 – Pueblo Libre 
 
PLAZO DE ENTREGA:  
Los bienes materia de la presente contratación se entregan en el plazo de veinticuatro 
(24) días calendario, el cual empieza a regir a partir del día siguiente de aprobadas las 
muestras y entrega de cronograma por la Oficina de Desarrollo del Talento Humano del 
MIDAGRI al contratista, comprendiendo las siguientes etapas: 
 
• Toma de medidas al personal: del día 01 al día 02 (02 días calendario) 
• Reporte final de tallaje: día 3 (1 día calendario) 
• Confección y acabado de prendas: del día 04 al día 23 (20 días calendario) 
• Entrega de los bienes: día 24 (01 día) 
 
El inicio del plazo de ejecución podrá ser contabilizado a partir del día de inicio de toma 
de medidas, solo en caso de que el cronograma de toma de medida de tallas al personal 
haya sido variado por la Oficina de Desarrollo y Talento Humano y expresamente 
señalado en el documento de aprobación de la muestra y la entrega del cronograma. 
 
El cronograma de toma de medidas y la aprobación de muestras serán notificadas en el 
mismo acto, con la relación del personal beneficiario, siendo la Oficina de 
Abastecimiento responsable de comunicar a la Oficina de Desarrollo del Talento 
Humano de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos sobre la firma del 
contrato, a efecto del cómputo de los plazos de las actividades antes mencionada. 

| 

12. CONFORMIDAD 

La conformidad del servicio será emitida por el/la directora/a de la Oficina de Desarrollo del 
Talento Humano, previo informe del proceso de Bienestar Social.  

 

La conformidad se emite en un plazo máximo de siete días contabilizados desde el día 
siguiente de recibido el entregable, salvo que se requiera efectuar pruebas que permitan 
verificar el cumplimiento de la obligación. 

13. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO (Artículo 67 Ley / Artículo 229.4 reglamento) 

Pago único, previa conformidad del servicio 

El pago es moneda nacional, e incluye todos los impuestos de Ley. 

Para el pago respectivo el contratista deberá presentar su comprobante de pago a crédito una 
cuota y su carta de CCI. 

El pago se realiza en un plazo máximo de diez días hábiles luego de otorgada la conformidad 
por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco días 
hábiles.  
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14. CONFIDENCIALIDAD 

El contratista tiene la obligación de guardar absoluta confidencialidad y reserva en el manejo 
de información a la que se tenga accesos y que se encuentre relacionada con la prestación, 
quedando prohibida revelar dicha información a terceros y/o en uso de beneficio propio. 

15. PENALIDADES POR MORA (Artículo 120 Reglamento) 

15.1. Penalidades por mora 

 

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada 
día de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

Penalidad diaria = 0.10 x monto 

                                F x plazo 

 

Donde F tiene los siguientes valores: 

 

Para bienes y servicios: F = 0.40 

 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, 
componente o ítem que debió ejecutarse o, en caso de que estos involucren entregables 
cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso. 

En el caso de sistemas de entrega de obra y consultoría de obra que contenga más de un 
componente el monto y plazo corresponde al componente que se ejecuta. 

 

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobada. 
Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, 
cuando el contratista acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo 
transcurrido no le resulta imputable. En este último caso, la calificación del retraso como 
justificado por parte de la entidad contratante no da lugar al pago de gastos generales ni costos 
directos de ningún tipo. 

16. CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN y ANTISOBORNO 

A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, 
negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo 
ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier 
servidor de la entidad contratante. 
 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la 
vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias 
pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o 
indirectamente. 
 
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar 
regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o 
indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o 
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, 
actores del proceso de contratación1 y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la 
finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa línea, se obliga a adoptar 
las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se 
practiquen los actos previamente señalados. 
 

 
1 Artículo 9 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas 
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Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las 
autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera 
conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.  
 
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 
asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; 
comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del 
presente contrato. 
 
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la 
ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o 
parcialmente el contrato2. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor 
adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente 
cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco3. En 
ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas 
a que hubiera lugar4. 

 

17. RESOLUCIÓN DE CONTRATOS MENORES  

(Artículo 68 Ley / Artículo 229.3 Reglamento) 
Cualquiera de las partes puede resolver total o parcialmente el contrato menor, según 
corresponda, en los siguientes casos: 
 
a. Caso fortuito o fuerza mayor, que imposibilite la continuación del contrato menor.  
b. Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible a la parte que incumple.  
c. Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto al caso fortuito 

o fuerza mayor, no imputable a ninguna de las partes, que imposibilite la continuación del 
contrato.  

d. Por incumplimiento de la Cláusula Anticorrupción.  
e. Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución contractual.  

a. Acumulación del monto máximo de penalidad por mora y/u otras penalidades. 
 

18. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Todas las controversias que surjan entre las partes sobre la validez, nulidad, interpretación, 
ejecución, terminación o eficacia de los contratos menores se resuelven mediante conciliación, 
la cual se regula conforme lo dispuesto en el artículo 360 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 
 
Son controversias materias de conciliación las siguientes: 
 
a. Resolución de contrato.  
b. Ampliación de plazo contractual.  
c. Recepción y conformidad de la prestación.  
d. Valorizaciones o metrados.  
e. Liquidación de contrato.  
f. Los que versen respecto de las obligaciones de las partes durante la ejecución del contrato.  
g. Controversias sobre sobre indemnización por daños y perjuicios. (Excepto lo contemplado 

en el Artículo 76.3 de la Ley) 
h. Prestaciones accesorias 
i. Vicios ocultos 

otras obligaciones que se deben cumplir con posterioridad a la culminación de la ejecución de 
la prestación principal del contrato. 

19. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

 
2 Literal d) del Numeral 68.1 del Artículo 68 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
3 Literal d) del artículo 274 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas 
4 Numeral 122.6 del artículo 122 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
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(Literal c) del Artículo 69.2 de la Ley) 

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del bien o servicio 
contratado por un plazo no menor de un año, contado a partir de la conformidad otorgada por 
el área usuaria. 

20. GARANTÍAS (Artículo 113 Reglamento - Artículo 139 Reglamento) 

No corresponde. 

21.  GESTIÓN DE RIESGOS (Artículo 60 de la Ley) 

Es un proceso dinámico y abarca todas las etapas de la contratación pública, el cual 
comprende las actividades y las acciones proactivas, preventivas y transversales adoptadas 
por una entidad contratante para identificar los riesgos que esta enfrenta en la contratación de 
bienes, servicios y obras. Dichas actividades y acciones se realizan sobre la base de la 
identificación, análisis, valoración, gestión, control y monitoreo de riesgos, que permiten tomar 
decisiones informadas y aprovechar las oportunidades potenciales derivadas de estos. Las 
entidades contratantes realizan la gestión de riesgos a fin de aumentar la probabilidad y el 
impacto de riesgos positivos y disminuir la probabilidad y el impacto de riesgos negativos, que 
puedan afectar el cumplimiento de la finalidad pública buscada. En todo momento, la gestión 
de riesgos debe considerar una mejora en la administración y en el uso de los recursos 
públicos. 

22. OTROS (Artículo 229.1 Reglamento) 

Las partes pueden acordar modificaciones al contrato menor (Orden de Servicio o de Compra) 
siempre que las mismas permitan alcanzar su finalidad de manera oportuna y eficiente y no 
cambien el monto, el plazo ni desnaturalicen el requerimiento. 

La modificación se perfecciona mediante un acta suscrita por ambas partes que se registra en 
la Pladicop. 
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Anexo A - Calzado de Damas 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS1 - VERANO 
 

Modelo: De vestir, Stiletto, color beige mate, con corte en la capellada y aplicación de cuero 
charolado color beige, sin talón, con correa y hebilla que sujetan el talón. Taco cuadrado. 
(ver gráfico). 

  

HORMAS 

De moda y anatómicamente diseñadas que garanticen calzabilidad, 
comodidad y confort a la usuaria, al igual que una adecuada función 
biomecánica.  
Técnicamente desarrolladas en punto francés, tanto la calzada como 
el largo. 

CAPELLADA O 
CORTE 

Cuero vacuno guante, napa, plena flor, tacto suave, con teñido 
atravesado a la anilina y acabado mate. Con aplicación en la punta en 
cuero charolado a tono más cercano del cuero principal. 
Espesor: 1,00mm ±0.2mm. 
El cuero debe tener una resistencia a la flexión mayor de 20,000 ciclos 
en seco, sin presentar daño apreciable. 

COLOR 

Beige mate (según muestras) y aplicación de cuero charolado a tono 
más cercano al cuero principal en la punta.  
*La empresa contratista se acercará a la oficina de ODTH para 
solicitar el tono del cuero utilizado para la producción de los calzados. 

FORRO  

De 1 sola pieza. 
Totalmente forrado con badana de cuero de ovino plena flor, tipo guante, 
curtido y acabado a la anilina, de color natural.  
Espesor: 0,8mm a 1,00mm. 
Solidez al frote, después de 150 ciclos en seco y 50 ciclos en húmedo, 
de por lo menos 3 en la escala de descarga de color. 

PLANTILLA 

Corrida (entera). Cosida en el contorno, respetando los márgenes de la 
palmilla. 
Badana de piel de ovino, plena flor, teñido de 1.00mm ±0.2mm. de 
espesor. 
Tipo guante, curtido y acabado a la anilina. 
Con revestimiento interior de fibra látex, que cubra toda la planta para 
mayor confort, de 3.00 ±0.2mm de espesor, con textil antimicrobiano. 

PUNTERA  
Termoplástico de base textil ó inmersión. 
Espesor: 0,6 a 0,7 mm. 

CLAVOS 
ESTRIADOS 

04 clavos estriados colocados adecuadamente que sujete bien el 
taco. 

COSTURA DE 
APARADO 

Costura fina, hilo nylon (100% poliamida) del color del cuero, 
encerado N° 90,60,40 y/o 20 según requiera el modelo. 

TACO  
Taco cuadrado de ABS resina acrílica nitrilo en tallas 30,50 y 70 a 
elección de la usuaria. Inyectado y forrado en cuero principal. 

HEBILLA De material Zamac dorada, modelo rectangular. De buena calidad.  

TAPILLA 
De material PVC antideslizante. Espesor mayor o igual a 5 mm. Con 
dureza mayor o igual a 80° Shore A y una resistencia a la abrasión 
menor o igual a 150 mm3. 

PALMILLA 
De material celulósico o de cuero reconstituido.  Con retacón inyectado o 
de fibra y con cambrillón de acero., acolchada en la parte delantera con 
látex de 2 mm. (Cuña no aplica cambrillón). 

 
1 De conformidad con el INFORME TÉCNICO N° 051-2025-ARIS 

Firmado digitalmente por
ALTAMIRANO DE LA CERNA
Maria Concepcion FAU
20131372931 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.09.2025 17:34:17 -05:00

Firmado digitalmente por BRENIS
LLUEN Gianmarco Giovanny FAU
20131372931 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 08.09.2025 17:46:47 -05:00
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FIRME 

Suela de caucho antideslizante, del color natural, acabado mate. 
Espesor: 3.2mm±0.2mm. 
Con dureza mayor o igual a 85° Shore A. 
Resistencia a la abrasión menor o igual a 400 mm3 

RESISTENCIA   
AL 
DESPEGUE 

Cementado con pegamentos de fabricación garantizada. Mayor o 
igual a 3.0 N/ (cuando el corte y la suela no están cosidos). 
 

ETIQUETADO     
(según 
Reglamento 
Técnico Andino  
N° 2107)  

a) Información sobre los materiales que componen el calzado: 
    1.-Parte superior del       
        calzado (capellada) 
    2.Forro 
    3.-Plantilla 
    4.-Suela 
b) País de Origen 
c) Número de RUC del fabricante o importador. 

PRESENTACIÓN 

Cada par de calzados en caja de cartón, de buena calidad y 
apariencia, papel de seda y con su respectiva bolsa. 
Exteriormente debe figurar en la caja: modelo, color, número del 
calzado y nombre de la usuaria. 
Los calzados deberán exentos de defectos de insumos, confección y 
acabados en su parte externa como interna. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
*Modelo Referencial del calzado de verano dama color beige. 
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Anexo A - Calzado de Damas 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - INVIERNO 
 

Modelo: De vestir Stiletto color vino semi brillo con grabado miniflotter, con corte en “ V” estilizado en 
la capellada, donde lleva un lazo del mismo cuero principal. 

  Lleva aplicación en la punta de cuero charolado color vino. Taco cuadrado. 
 (ver gráfico). 
  

HORMAS 

De moda y anatómicamente diseñadas que garanticen calzabilidad, 
comodidad y confort al usuario, al igual que una adecuada función 
biomecánica.  
Técnicamente desarrolladas en punto francés, tanto la calzada como 
el largo. 

CAPELLADA O 
CORTE 

Cuero vacuno guante, napa, plena flor, tacto suave, con grabado 
miniflotter, con teñido atravesado a la anilina y acabado semibrillo. 
Con aplicación en la punta de cuero charolado a tono más cercano 
del cuero principal. 
Espesor: 1,00mm ±0.2mm. 
El cuero debe tener una resistencia a la flexión mayor de 20,000 ciclos 
en seco, sin presentar daño apreciable. 

COLOR 

Vino semi brillo (según muestras) y aplicación en la punta de cuero 
charolado a tono más cercano al cuero principal.  
*La empresa contratista se acercará a la oficina de ODTH para 
solicitar el tono del cuero utilizado para la producción de los calzados. 

FORRO  

De 1 sola pieza. 
Totalmente forrado con badana de cuero de ovino plena flor, tipo 
guante, curtido y acabado a la anilina, de color natural.  
Espesor: 0,8mm a 1,00mm. 
Solidez al frote, después de 150 ciclos en seco y 50 ciclos en húmedo, 
de por lo menos 3 en la escala de descarga de color. 

PLANTILLA 

Corrida (entera). Cosida en el contorno, respetando los márgenes de la 
palmilla. 
Badana de piel de ovino, plena flor, teñido de 1.00mm ±0.2mm. de 
espesor. 
Tipo guante, curtido y acabado a la anilina. 
Con revestimiento interior de fibra látex, que cubra toda la planta para 
mayor confort, de 3.00 ±0.2mm de espesor, con textil antimicrobiano. 

PUNTERA  
Termoplástico de base textil ó inmersión. 
Espesor: 0,6 a 0,7 mm. 

CONTRAFUERTE 
Termoplástico de base textil ó inmersión. 
Espesor: 1.0 mm ±0.1mm espesor. 

CLAVOS 
ESTRIADOS 

04 clavos estriados colocados adecuadamente que sujete bien el 
taco. 

COSTURA DE 
APARADO 

Costura fina, hilo nylon (100% poliamida) del color del cuero, 
encerado N° 90,60,40 y/o 20 según requiera el modelo. 

TACO  
Taco cuadrado de ABS resina acrílica nitrilo en tallas 30,50 y 70 a 
elección de la usuaria. Inyectado y forrado en cuero principal. 
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TAPILLA 
De material PVC antideslizante. Espesor mayor o igual a 5 mm. Con 
dureza mayor o igual a 80° Shore A y una resistencia a la abrasión 
menor o igual a 150 mm3. 

PALMILLA 
De material celulósico o de cuero reconstituido.  Con retacón inyectado 
o de fibra y con cambrillón de acero., acolchada en la parte delantera 
con látex de 2 mm. (Cuña no aplica cambrillón). 

FIRME 

Suela de caucho antideslizante, del color natural, acabado mate. 
Espesor: 3.2mm±0.2mm. 
Con dureza mayor o igual a 85° Shore A. 
Resistencia a la abrasión menor o igual a 400 mm3 

RESISTENCIA   
AL 
DESPEGUE 

Cementado con pegamentos de fabricación garantizada. Mayor o 
igual a 3.0 N/ (cuando el corte y la suela no están cosidos). 
 

ETIQUETADO     
(según 
Reglamento 
Técnico Andino  
N° 2107)  

a) Información sobre los materiales que componen el calzado: 
    1.-Parte superior del       
        calzado (capellada) 
    2.Forro 
    3.-Plantilla 
    4.-Suela 
b) País de Origen 
c) Número de RUC del fabricante o importador. 

PRESENTACIÓN 

Cada par de calzados en caja de cartón, de buena calidad y 
apariencia, papel de seda y con su respectiva bolsa. 
Exteriormente debe figurar en la caja: modelo, color, número del 
calzado y nombre de la usuaria. 
Los calzados deberán exentos de defectos de insumos, confección y 
acabados en su parte externa como interna. 
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*Modelo Referencial del calzado de invierno dama color vino según muestras. 
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Anexo B - Calzado de Varones  
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS1 - VERANO 
 

Modelo: De moda. De vestir, Derby, punta redonda, con pasador y acolchado en la parte del talón. 
Color camell acabado semibrillo. Planta de caucho antideslizante 
 (ver gráfico). 

 

MATERIALES Y 
COMPONENTES 

DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CALIDAD  

HORMAS 

De moda y anatómicamente diseñadas que garanticen calzabilidad, 
comodidad y confort al usuario, al igual que una adecuada función 
biomecánica. Punta redonda. 
Técnicamente desarrolladas en punto francés, tanto la calzada como el 
largo. 

 
CORTE O 
CAPELLADA 
 

Cuero vacuno, plena flor, guante anapado, liso, semi brillo, tacto suave, 
teñido y atravesado a la anilina. 
Espesor de 1.6mm. (+ 0.2mm) 
El cuero debe tener una resistencia a la flexión en seco mayor o igual a 
20,000 ciclos en seco, sin presentar daño apreciable.  
Los cueros de ambos calzados serán del mismo origen, espesor, 
tonalidad y acabado. 

COLOR 
Color camell según muestra. 
*La empresa contratista se acercará a la oficina de ODTH para solicitar el 
tono del cuero utilizado para la producción de los calzados. 

FORRO 

Badana (ovino), teñido y atravesado a la anilina, color natural. 
Espesor 1.0mm (+ 0.10mm). 
Solidez del color al frote después de 150 ciclos en seco. Mayor o igual a 3 
(escala de grises) y buena resistencia a la abrasión. 

 
 
FORRO DE TALÓN 

Badana (ovino) de color natural colocado por el lado de la carne 
(volteado). 
Espesor 1.0mm (+ 0.10 mm) 
Solidez del color al frote después de 150 ciclos en seco. Mayor o igual a 3 
(escala de grises) y buena resistencia a la abrasión. 

APARADO 

Costura fina con hilo nylon (poliamida) bordeado N°20, 40 y 60 del color 
del cuero o forro respectivamente, según modelo. 
Las costuras de ambos calzados deben tener el mismo largo de puntada 
(4 puntadas por cm.) y deberá emplearse el mismo tipo de hilo. 

 
 
PLANTILLA 

De badana (ovino) de color natural de una sola pieza, espesor de 0.8mm. 
a 1.0mm. Totalmente acolchada y anatómica, de látex con textil 
antimicrobiano de 3mm. Y cosido al contorno de ésta, que permiten un 
caminar con suavidad y comodidad. Con buena solidez del color al frote. 

PUNTERA 
Termoplástico con retorno elaborado en base textil. 
Espesor de 1.0mm. (+ 0.1mm) 

CONTRAFUERTE 
Termoplástico con retorno elaborado en base textil. 
Espesor de 1.0mm (+ 0.1mm) 

PALMILLA Ó 
FALZA 

Prefabricada de material celulósico o de cuero reconstituido. Con retacón 
inyectado y con cambrillón metálico – acerado. 

SUELA  

Planta pre moldeada de material caucho de primera calidad, antideslizante 
de una sola pieza con taco, color negro y cumplir con las normas técnicas 
en espesor, resistencia al desgaste, dureza, alta flexibilidad y comodidad 
para el pie. 
Resistencia a la abrasión mayor o igual 400mm3  

 
1 De conformidad con el INFORME TÉCNICO N° 051-2025-ARIS 

Firmado digitalmente por
ALTAMIRANO DE LA CERNA
Maria Concepcion FAU
20131372931 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.09.2025 17:34:59 -05:00

Firmado digitalmente por BRENIS
LLUEN Gianmarco Giovanny FAU
20131372931 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 08.09.2025 17:46:40 -05:00
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RESISTENCIA AL 
DESPEGUE 

Mayor o igual a 3.5 N/mm. 
Cementado con pegamentos de primera calidad de fabricación garantizada, 
de óptima adhesión y buena resistencia al despegue de la suela. (No aplica 
a suelas cosidas al corte).  
 

PASADORES 

Según modelo, de forma redonda de 2.5 mm de ancho aprox., tejido al 
100% con fibras de algodón teñido en reactivo, encerado en color al tono 
del cuero con extremos reforzados con plástico o metal y con el largo 
correspondiente a la talla del calzado, que permitan la perfecta 
elaboración del lazo de amarre. Largo entre 70cm a 80cm 
aproximadamente. 

ETIQUETADO     
(según Reglamento 
Técnico Andino  

N° 2107)  

a) Información sobre los materiales que componen el calzado: 
    1.-Parte superior del       
        calzado (capellada) 
    2.Forro 
    3.-Plantilla 
    4.-Suela 
b) País de Origen 
c) Número de RUC del fabricante o importador. 

ACABADO DEL 
CALZADO 

Cremas naturales y nutrientes de brillo natural y suave al tacto para su 
uso. 

 
NUMERACIÓN Y 
TALLAS 

Sobre medida de cada usuario. Tallaje en sistema (punto francés), tanto la 
calzada como el largo. En punto francés no hay medios puntos. Tener en 
consideración la calzada para un buen calce de cada usuario. 

 
PRESENTACIÓN 

Cada par de calzados en caja de cartón corrugado, con su papel de seda 
y con su bolsa respectiva. En la parte exterior de la caja deberá figurar el 
modelo, color, número del calzado y nombre del usuario. 
Los calzados deberán exentos de defectos de insumos, confección y 
acabados en su parte externa como interna. 
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*Modelo Referencial del calzado de verano varones color camel según muestra. 
 

 

 

 

 

Planta de caucho antideslizante 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - INVIERNO 
 

Modelo: De moda. De vestir, Oxford, punta cuadrada, con pasador y acolchado en la parte del 
talón. Color negro acabado semibrillo. Suela de cuero con inserto de caucho antideslizante desde 
 la punta hasta el enfranje. (ver gráfico). 

 

MATERIALES Y 
COMPONENTES 

DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CALIDAD  

HORMAS 

De moda y anatómicamente diseñadas que garanticen calzabilidad, 
comodidad y confort al usuario, al igual que una adecuada función 
biomecánica. Punta cuadrada. 
Técnicamente desarrolladas en punto francés, tanto la calzada como el 
largo. 

 
CORTE O 
CAPELLADA 
 

Cuero vacuno, plena flor, guante anapado, liso, semi brillo, tacto suave, 
teñido y atravesado a la anilina. 
Espesor de 1.6mm. (+ 0.2mm) 
El cuero debe tener una resistencia a la flexión en seco mayor o igual a 
20,000 ciclos en seco, sin presentar daño apreciable.  
Los cueros de ambos calzados serán del mismo origen, espesor, tonalidad 
y acabado. 

COLOR Color negro. 

FORRO 

Badana (ovino), teñido y atravesado a la anilina, color natural. 
Espesor 1.0mm. (+ 0.10mm) 
Solidez del color al frote después de 150 ciclos en seco. Mayor o igual a 3 
(escala de grises) y buena resistencia a la abrasión. 

 
 
FORRO DE TALÓN 

Badana (ovino) de color natural colocado por el lado de la carne (volteado). 
Espesor 1.0mm. (+ 0.10 mm) 
Solidez del color al frote después de 150 ciclos en seco. Mayor o igual a 3 
(escala de grises) y buena resistencia a la abrasión. 
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APARADO 

Costura fina con hilo nylon ó poliéster bordeado N°20, 40 y 60 del color del 
cuero o forro respectivamente, según modelo. 
Las costuras de ambos calzados deben tener el mismo largo de puntada (4 
puntadas por cm.) y deberá emplearse el mismo tipo de hilo. 

 
 
PLANTILLA 

De badana (ovino) de color natural de una sola pieza, espesor de 0.8mm. a 
1.0mm. Totalmente acolchada y anatómica, de látex con textil 
antimicrobiano de 3mm. Y cosido al contorno de ésta, que permiten un 
caminar con suavidad y comodidad. Con buena solidez del color al frote. 

PUNTERA 
Termoplástico con retorno elaborado en base textil. 
Espesor de 1.0mm. (+ 0.1mm) 

CONTRAFUERTE 
Termoplástico con retorno elaborado en base textil. 
Espesor de 1.0mm (+ 0.1mm) 

PALMILLA Ó 
FALZA 

Prefabricada de material celulósico o de cuero reconstituido. Con retacón 
inyectado y con cambrillón metálico – acerado. 

TACO De madera y forrado con cuero de suela crupón. 

TAPILLA 
Para el taco, de caucho color negro, sistema SBR, antideslizante. Espesor 
mayor o igual a 5mm. Con dureza mayor o igual a 80° shore A y una 
resistencia a la abrasión menor o igual a 180mm3.  

PASADORES 

Según modelo, de forma redonda de 2.5 mm de ancho aprox., tejido al 
100% con fibras de algodón teñido en reactivo, encerado en color negro 
con extremos reforzados con plástico o metal y con el largo correspondiente 
a la talla del calzado, que permitan la perfecta elaboración del lazo de 
amarre. Largo entre 70cm a 80cm aproximadamente. 

CLAVOS  Estriados de 18mm, 4 unidades por pie colocados adecuadamente, para 
fijar taco en calzado con suela. 

SUELA  

De suela crupón al quebracho de primera calidad, de 4mm (±0.2mm) de 
espesor, con costura de seguridad y con inserto de caucho antideslizante, 
desde la punta hasta el inicio del enfranje. 
Resistencia a la abrasión menor o igual a 400mm3. 

RESISTENCIA AL 
DESPEGUE 

Mayor o igual a 3.5 N/mm. 
Cementado con pegamentos de primera calidad de fabricación garantizada, 
de óptima adhesión y buena resistencia al despegue de la suela. (No aplica 
a suelas cosidas al corte).  

COSTURA DE LA 
SUELA  

De primera calidad, con hilo nylon N° 12 de 3 cabos.  

CERCO De salpa (4mm aprox.) con apariencia de costura según modelo.  

ETIQUETADO     
(según Reglamento 
Técnico Andino  

N° 2107)  

a) Información sobre los materiales que componen el calzado: 
    1.-Parte superior del       
        calzado (capellada) 
    2.Forro 
    3.-Plantilla 
    4.-Suela 
b) País de Origen 
c) Número de RUC del fabricante o importador. 

ACABADO DEL 
CALZADO 

Cremas naturales y nutrientes de brillo natural y suave al tacto para su 
uso. 

NUMERACIÓN Y 
TALLAS 

Sobre medida de cada usuario. Tallaje en sistema (punto francés), tanto la 
calzada como el largo. En punto francés no hay medios puntos. Tener en 
consideración la calzada para un buen calce de cada usuario. 

 
PRESENTACIÓN 

Cada par de calzados en caja de cartón corrugado, con su papel de seda 
y con su bolsa respectiva. En la parte exterior de la caja deberá figurar el 
modelo, color, número del calzado y nombre del usuario. 
Los calzados deberán exentos de defectos de insumos, confección y 
acabados en su parte externa como interna. 
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 *Modelo Referencial del calzado de invierno varones color negro según muestra. 
 



DNI APELLIDOS Y NOMBRES SEXO
MODALIDAD 

CONTRACTUAL

06136290 ALVARADO VIGO NOEMI IRENE FEMENINO D. Leg. N° 276

07995366 ANCAJIMA CALERO MARCOS MASCULINO D. Leg. N° 276

07212447 ARTEAGA ROJAS JUSTINA FEMENINO D. Leg. N° 276

06778426 BARRAZA GARAY PAOLA MADELEINE FEMENINO D. Leg. N° 276

07200843 BENZAQUEN VASQUEZ ALBERTO MASCULINO D. Leg. N° 276

09118214 BERNAOLA TREJO HAYDEE FEMENINO D. Leg. N° 276

04417079 CABRERA CANAS YANET PILAR FEMENINO D. Leg. N° 276

10129187 CANDIA CARRASCO LUZ MARINA FEMENINO D. Leg. N° 276

06137076 CARPIO QUISPE MARINA FEMENINO D. Leg. N° 276

06792986 CARRANZA DIAZ WALTER MASCULINO D. Leg. N° 276

07251007 CASTILLO GARCIA OLIMPIO MASCULINO D. Leg. N° 276

07206349 CHICOMA HUIMAN RAMOS EDILBERTO MASCULINO D. Leg. N° 276

08493395 CORDOVA BARRETO OSCAR EDUARDO MASCULINO D. Leg. N° 276

21840293 COTITO DE LOBATON ROSA FEMENINO D. Leg. N° 276

07558727 CUBAS PAREDES BLANCA DELIA FEMENINO D. Leg. N° 276

31633509 CURO DE FIGUEROA VIOLETA GEORGINA FEMENINO D. Leg. N° 276

25449822 DE LA CRUZ HUAMANZANA VIRGILIO MASCULINO D. Leg. N° 276

06137084 DE LA CRUZ SALAS CARMEN ROSA FEMENINO D. Leg. N° 276

08067824 DEL VALLE LOYOLA NELLY MARIA FEMENINO D. Leg. N° 276

09146807 ECHEVARRIA ROMERO JUANA MARISABEL FEMENINO D. Leg. N° 276



DNI APELLIDOS Y NOMBRES SEXO
MODALIDAD 

CONTRACTUAL

10110759 ENRIQUEZ RAMIREZ RICARDO MASCULINO D. Leg. N° 276

08591733 ESPINOZA ZELAYA EDVIN LEONARDO MASCULINO D. Leg. N° 276

01137933 FLORES SANCHEZ WEIDER MASCULINO D. Leg. N° 276

10476887
GARCIA SALAZAR NESTOR JULIO ANTONIO 
EUSEBIO

MASCULINO D. Leg. N° 276

09825178 GORDILLO GARCIA FERNANDO MASCULINO D. Leg. N° 276

07315571 GRANDA GAYOSO JAIME ENRIQUE MASCULINO D. Leg. N° 276

07208502 GUTIERREZ ENCISO JOSE WALTER MASCULINO D. Leg. N° 276

07150215 HUAMAN SAYAS ANDRES MASCULINO D. Leg. N° 276

09939793 HUANUCO MATEO EMEL PEDRO MASCULINO D. Leg. N° 276

25465695 HUAYGUA GUEVARA ROXANA FEMENINO D. Leg. N° 276

07211488 HUAYTA VARA ESTEVAN MASCULINO D. Leg. N° 276

07964808 MADUEÑO LUJAN NICANOR MASCULINO D. Leg. N° 276

08634329 MAGINO SUYON FELIX RAMON MASCULINO D. Leg. N° 276

09172362 MAMANI MIRANDA JULIA FEMENINO D. Leg. N° 276

25470108 MANSILLA HERNANDEZ ROSA FEMENINO D. Leg. N° 276

09250256 MARTINEZ PAGAN CECILIA ELENA FEMENINO D. Leg. N° 276

10436619 MAYTA MIRANDA ARTURO FELICIANO MASCULINO D. Leg. N° 276

08694223 MEDINA AVALOS GUTIERREZ LIZ MONICA FEMENINO D. Leg. N° 276

22414502 MERCADO ARAUCO ELIZABETH CONCEPCION FEMENINO D. Leg. N° 276

07617303 MUÑOZ ORCCOSUPA MARIA ANTONIA FEMENINO D. Leg. N° 276
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07014883 MURO MIRANDA MARIA MERCEDES FEMENINO D. Leg. N° 276

06716187 OBANDO PRETEL LUZ ESMENIA FEMENINO D. Leg. N° 276

10610973 ORE DAVALOS MODESTO LAZARO MASCULINO D. Leg. N° 276

08613858 ORRILLO OLLARSE LIDIA FEMENINO D. Leg. N° 276

09255044 PAUCA LAZO HUGO MASCULINO D. Leg. N° 276

06068630 PEZO PINEDO DE SAAVEDRA MARIA GENY FEMENINO D. Leg. N° 276

16477915 POMARES BANCES JUAN DE DIOS MASCULINO D. Leg. N° 276

07841113 PUELLES VASQUEZ GRISELDA ZARELA FEMENINO D. Leg. N° 276

09895101 QUISPE MAMANI DE CORDOVA JUSTINA FEMENINO D. Leg. N° 276

07202516 RAMIREZ ELESPURU ROLANDO MASCULINO D. Leg. N° 276

07289898 RAMOS BEGAZO MANUEL JESUS MASCULINO D. Leg. N° 276

26679103 RODAS TELLO CLEMENTINA ELIZABETH FEMENINO D. Leg. N° 276

19969009 RODRIGUEZ PONCE ANA FEMENINO D. Leg. N° 276

25591559 ROJAS AMPUERO DANIEL OSWALDO MASCULINO D. Leg. N° 276

08719905 ROSSO VASQUEZ JOSE LUIS MASCULINO D. Leg. N° 276

10490953 SIHUAS MEZA NORBERTA AGUEDA FEMENINO D. Leg. N° 276

08619240 SILVA SANCHEZ HILDA TERESA FEMENINO D. Leg. N° 276

09171102 SUAREZ CAPCHA MAURA LEONOR FEMENINO D. Leg. N° 276

25705427 TEJADA OVALLE RAQUEL EMILIA FEMENINO D. Leg. N° 276

06752067 TORO BRICEÑO ANA MARIA ANTONIETA FEMENINO D. Leg. N° 276
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09379342 VERGARA MEZARINA TANIA SACHENKA FEMENINO D. Leg. N° 276

06006716 VILCHEZ LUQUE ERNESTO GINO MASCULINO D. Leg. N° 276

06652849 VILELA ALVAREZ ROSALBINA FEMENINO D. Leg. N° 276

07046183 VILLAVISENCIO CRUZ ALEJANDRO MASCULINO D. Leg. N° 276

07249025 YAIPEN LLONTOP VICTOR MANUEL MASCULINO D. Leg. N° 276

07556451 AO LOPEZ JULIO MASCULINO D. Leg. N° 728

08048997 BERLANGA VALENCIA JUAN EDUARDO MASCULINO D. Leg. N° 728

07261593 CABREL DURAND MARTIN ALDO MASCULINO D. Leg. N° 728

07546301 ESPINOZA CARO EDITH TAGGEL FEMENINO D. Leg. N° 728

09107865 MUNIVE PEÑA JESUS DANIEL MASCULINO D. Leg. N° 728

07341020 ORBEGOSO LOPEZ ANA MARIA FEMENINO D. Leg. N° 728

08021749 PUENTE MARAVÍ ISAAC MARTÍN MASCULINO D. Leg. N° 728

07067213 QUISPE HUERTAS JESUS YSIDRO MASCULINO D. Leg. N° 728

06700822 ROJAS PEREA EDITH FEMENINO D. Leg. N° 728

08186699 RUBIO GUERRERO DORIS LICETT FEMENINO D. Leg. N° 728

07395830 SIFUENTES VILLALOBOS CARLOS ALBERTO MASCULINO D. Leg. N° 728

08847842 TAPIA GUARDALES LUIS MARIANO MASCULINO D. Leg. N° 728

25448794 VILLEGAS GALARZA FREDDY RAFAEL MASCULINO D. Leg. N° 728

10540046 YANAC GARCIA ALIDA LUZ FEMENINO D. Leg. N° 728

20903867 YAURI HUIZA EDITH FEMENINO D. Leg. N° 728
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